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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada, presentada por Ana Eva Miguel Montero, 
de la Resolución concedida en fecha 28 de noviembre de 2017, por la que se 
otorgó autorización ambiental integrada y se dio publicidad a la declaración 
de impacto ambiental para la instalación de explotación porcina en término 
municipal de Plasencia. (2021062950)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 12 de julio de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para la instalación de una 
explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Plasencia y promovida por 
Doña Ana Eva Miguel Montero con NIF ***8142***.

Segundo. Mediante resolución de 28 de noviembre de 2017, la anterior Dirección General de 
Medio Ambiente otorgó AAI y dio publicidad a la declaración de impacto ambiental a Ana Eva 
Miguel Montero, para la instalación de una explotación porcina de cebo con capacidad para 
2.439 cerdos de cebo, sita en el polígono 8, parcela 45, en el término municipal de Plasencia 
con expediente n.º AAI16/017.

Tercero. Mediante Resolución de 17 de febrero de 2021, la Dirección General de Sostenibili-
dad revisa y modifica la autorización ambiental integrada de explotación porcina en régimen 
intensivo, titularidad de Ana Eva Miguel Montero, en el término municipal de Plasencia, pro-
vincia de Cáceres

Cuarto. Con fecha 31 de agosto de 2020, tienen entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, modificación no sustancial de la explotación porcina, en la que se solicita 
la modificación de la resolución concedida mediante la modificación en la distribución de 
algunas infraestructuras así como las modificaciones en el sistema de almacenamiento de 
purines y estercolero. Las características de esta modificación vienen recogidas en la presente 
resolución.

Quinto. La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad considera que la modificación descrita no supone modificación sustancial de 
la Autorización Ambiental Integrada (AAI) según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por no incidir la modificación 
planteada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente, en los aspectos 
que enumera el artículo 30.3 del Decreto 81/2011.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que “El titular de una instalación que preten-
da llevar a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano 
competente indicando razonadamente porqué considera que se trata de una modificación no 
sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones 
expuestas”.

Tercero. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento que debe seguirse cuando el 
titular de una instalación con AAI pretenda llevar a cabo una modificación de su instalación. 
Este mismo artículo establece los aspectos a tener en cuenta para calificar la modificación de 
la instalación como sustancial o no sustancial.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Modificar la Resolución de 28 de noviembre de 2017, por la que la anterior Dirección General 
de Medio Ambiente otorgó AAI y dio publicidad a la declaración de impacto ambiental a Ana 
Eva Miguel Montero, para la instalación de explotación porcina, en los siguientes términos: 

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol. 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará 
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que 
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todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

2.  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
5.243,85 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 17.682,75 Kg. de nitrógeno/ año. 
Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Re-
gistro de Gestión de Estiércoles.

     El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza y 
lixiviados del estercolero de 1.463,4 m3, para ello la explotación porcina dispondrá de una 
balsa de purines impermeabilizada con lámina PEAD, con una capacidad total de almace-
namiento de 1.463,4 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de 
Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

  •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a 
ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de 
caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo 
que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

  •  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

    – Profundidad mínima de 2 m.

    –  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cu-
neta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.
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    – Estructura:

  •  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

    -  Capa drenante.

    -  Lámina de Geotextil.

    -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

    -  Cuneta en todo su perímetro.

    -  Cerramiento perimetral.

    -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

4.  La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

5.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos, 
con una capacidad mínima de 218 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

6.  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación

7.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

  a.  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) 
será inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de 
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secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha 
por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán 
en cuenta, tanto las aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de 
nitrógeno en la finca. 

  b.  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes supe-
riores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el 
tiempo amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias 
a los vecinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un 
periodo inferior a 24 horas.

8.  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Envases que contienen restos de sus-
tancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utili-
zadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales
15 01 10

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Filtros de aceite Trabajos de mantenimiento 
de maquinaria 16 01 07

Baterías de plomo Trabajos de mantenimiento de maqui-
naria 16 06 01

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de maqui-
naria 20 01 21

(*)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de oficina 
asimilables a urbanos 20 03 01

Lodos de fosa séptica Aseos y vestuarios del personal 20 03 04

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Medicamentos distintos de los es-
pecificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscri-
tos de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar 
registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

2.  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47752

3.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, de-
berán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

  •  El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente ha-
cia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre 
foso comunicado con el almacenamiento externo de purines.

  •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plás-
ticos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secuestro 
y patios de ejercicio, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera de estos. 

2.  Los animales dispondrán de dos patios de ejercicio con una superficie de 1.322 y 5.338,4 m2. 
Los patios contarán con balsas de retención 200 m3. La duración de la estancia de los cer-
dos en estas superficies no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo 
en periodo de descanso y regeneración. Estos patios serán los indicados en el apartado 
referente a la descripción de la actividad de la presente resolución.

     El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

  —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia 
directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con 
piedra y mallazo.

  —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

  —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por 
el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

4.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.
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5.  Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos y será necesario que 
cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. Deberá disponer de un sistema de 
saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que terminará en 
una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger ade-
cuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico (DPH), 
habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

  •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

  •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

  •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

6.  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

   Condiciones técnicas

    Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos 
a la actividad
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3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

  a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

  b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energé-
tica de la ITCEA-01.

  c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que per-
mitan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformi-
dad en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales 
de la luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones 
que deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

  d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

  e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena 
calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tec-
nología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.
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- g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23.1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

  a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

  b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento.

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de 
Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 
anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el 
Ministerio de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente 
página web (www.prtr-es.es).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.
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Estiércoles:

4.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. 
En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, 
origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utili-
zado.

5.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

7.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

9.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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10.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

  — El nivel de llenado de la balsa.

  — Las existencias de fugas.

- i – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA)

     MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD 
consiste en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá 
contemplar todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

     La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un docu-
mento firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá 
desarrollar los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/
UE y deberá estar implantado en la granja.

 1.2. Buenas prácticas ambientales.

     MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, 
la MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

    a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las ac-
tividades. La ubicación de la explotación es adecuada con el fin de reducir el 
impacto ambiental y mejorar el comportamiento global de la explotación, te-
niendo en consideración los puntos del apartado presente de la MTD2.

    b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación 
que acredite la formación del personal. Este requisito quedará integrado den-
tro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

    c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 
imprevistos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá 
contar con un plan de emergencia suscrito por técnico competente y por el 
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titular de la instalación que desarrolle los puntos del apartado presente de la 
MTD2. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimientos del SGA 
requerido por la MTD1.

    d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La em-
presa deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple 
al menos el almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las con-
ducciones de purines, los equipos de limpieza y desinfección, los equipos de 
transporte de pienso y reparto de agua y las arquetas de tuberías de purines. 
La periodicidad de las comprobaciones no podrá ser superior a un año. Este 
requisito quedará integrado dentro de los requerimientos del SGA requerido 
por la MTD1.

    e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-
siones. Los subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos 
con tapadera, fuera del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá 
cumplir los requisitos que establece la normativa referente a SANDACH.

 1.3. Gestión nutricional.

     MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amo-
niaco, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la 
MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso 
que incluyan las técnicas indicadas a continuación:

    a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en ni-
trógeno, teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos 
digestibles. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado 
de formulación del pienso por parte de la empresa suministradora que acredite 
que dicho pienso contiene bajo contenido en proteína bruta.

    b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las nece-
sidades específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto 
en función del periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este 
apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa suministra-
dora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

    c.  Adición de cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja 
en proteínas brutas. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de cer-
tificado por parte de la empresa suministradora.
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    d.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total 
excretado. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado 
por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso que 
se suministran a la explotación.

     MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las ne-
cesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de 
alimentación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continua-
ción:

    a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las nece-
sidades específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto 
en función del periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este 
apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa suministra-
dora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

    b.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo total 
excretado (por ejemplo, fitasa). Para cumplir con este apartado deberá dispo-
nerse de certificado por parte de la empresa suministradora.

    c.  Utilización de fosfatos inorgánicos altamente digestibles para la sustitución 
parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los piensos. Para cumplir 
con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa 
suministradora.

 1.4. Uso eficiente del agua.

     MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que 
se indican a continuación:

    a.  Mantener un registro del uso del agua. Se dispondrá de un contador en el 
depósito de abastecimiento para el control del consumo de agua. El referido 
registro deberá controlarse con una frecuencia mínima mensual.

    b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conduc-
ciones de agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y 
deberá contener al menos los datos de la persona que realiza la revisión y las 
incidencias detectadas.

    c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los aloja-
mientos de animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a 
presión. 
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    d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, 
bebederos circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, 
garantizando la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones 
cuentan de una red de suministro hidráulico conectada a bebederos homolo-
gados tipo cazoleta.

    e.  Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del 
equipo de agua para beber. Se revisará y llevará un registro de semanal del 
correcto funcionamiento de los dispositivos de apertura y cierre de caudal de 
los bebederos.

 1.5. Emisiones de aguas residuales

     MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una 
combinación de las técnicas que se indican a continuación:

    a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Para ello 
se dispondrá de un sistema de limpieza primero en seco y posteriormente a 
presión.

    b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza 
primero en seco y posteriormente a presión.

    c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales 
que requieren tratamiento. Las aguas de lluvias no contaminadas se canaliza-
rán de manera independiente.

     MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar 
las técnicas indicadas a continuación:

    a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de 
purines. Las generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa inde-
pendiente. Del mismo modo las aguas residuales y purines, generadas por la 
explotación, serán conducidas a fosas o balsas de purines impermeables y con 
capacidad suficiente.

    c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal 
como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. La aplicación 
de purines será mediante cisterna e inyector.
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 1.6. Uso eficiente de la energía.

     MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas 
que se indican a continuación:

    c.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. La 
explotación cuenta con sistemas de aislamiento.

    d.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación cuenta con 
sistema de alumbrado de bajo consumo tipo LED en cada una de las naves. El 
titular podrá justificarlo mediante facturas de compra.

    h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación 
natural.

 1.7. Emisiones acústicas.

     MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 
consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema 
de gestión ambiental (véase la MTD 1):

     Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en 
receptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

     MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD 
consiste en utilizar la técnica indicada a continuación:

    a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los 
receptores sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensi-
bles.

    b.  Ubicación del equipo: i) aumentando la distancia entre el emisor y el receptor 
(situando los equipos lo más lejos posible de los receptores sensibles), ii) re-
duciendo al mínimo la longitud de los conductos de suministro de pienso, iii) 
ubicando las tolvas o silos de almacenamiento de pienso de manera que se 
reduzca la circulación de vehículos en la explotación. El titular aplicará todas 
las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de 
ruido.

    c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas 
importantes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) 
dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar 
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actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana, en la medida de 
lo posible, iv)aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de 
mantenimiento, v) hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos 
sinfín cuando estén llenos de pienso, en la medida de lo posible, vi) mantener 
el mínimo número posible de zonas de deyección al aire libre para reducir el 
ruido de los tractores rascadores de estiércol. El titular aplicará todas las me-
didas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de ruido.

    d.  Equipos de bajo nivel de ruido: i) ventiladores de alta eficiencia, cuando la ven-
tilación natural no sea posible o no sea suficiente, ii) bombas y compresores, 
iii) sistema de alimentación que reduzca los estímulos anteriores a la comida 
(p. e. tolvas de almacenamiento, alimentadores pasivos ad libitum, alimenta-
dores compactos, etc.). La explotación dispone de tolvas de alimentación.

 1.8. Emisiones de polvo.

     MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la 
MTD consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

    a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La ex-
plotación alimentación ad libitum y piensos húmedos para el cumplimiento de 
esta MTD.

 1.9. Emisiones de olores.

     MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de 
una explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un 
plan de gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la 
MTD 1):

     Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en 
receptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

     MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una 
explotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada a continuación:

    a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los 
receptores sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensi-
bles.

    b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los 
principios siguientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios 
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(p. ej. evitar derrames de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados 
la presencia de excrementos en zonas de descanso de los animales),reducir 
la superficie de emisión del estiércol (por ejemplo, uso de rejillas de plástico 
o metal, canales con una menor superficie de estiércol expuesta), evacuar 
frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto), reducir la tem-
peratura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente interior, 
disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular 
aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emi-
siones de ruido.

    c.  Optimizar las condiciones de evacuación del aire de salida del alojamiento ani-
mal aplicando una o una combinación de las técnicas siguientes: aumentar la 
altura de la salida del aire (p. ej. por encima del nivel de la cubierta, instalando 
chimeneas, desviando el aire de salida por el caballete de la cubierta en lugar 
de por la parte baja de los muros), aumentar la velocidad del extractor de aire 
vertical, colocar de forma eficaz barreras exteriores para crear turbulencias en 
el flujo de aire de salida (p. ej. vegetación). incorporar cubiertas deflectoras 
en las aberturas de ventilación situadas en las partes bajas de los muros para 
dirigir el aire residual hacia el suelo, dispersar el aire de salida por el lado del 
alojamiento que no esté orientado al receptor sensible, orientar el caballete de 
la cubierta de un edificio con ventilación natural en dirección transversal a la 
dirección predominante del viento. La explotación dispone de chimeneas en la 
cumbrera de las naves.

    e.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento 
de estiércol: Cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamien-
to. Se aplicará cama de paja a los purines durante el almacenamiento. Reducir 
al mínimo la agitación del purín. Se reducirá al mínimo la agitación del purín.

    g.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de aplicación al cam-
po del estiércol: Sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al 
campo de purines. Los purines serán aplicados mediante inyector. Incorporar 
el estiércol lo antes posible. El estiércol será enterrado 24 horas después de su 
reparto.

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

       MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del 
almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se in-
dican a continuación:
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    a.  Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del montón 
de estiércol sólido. Se reducirá al máximo la superficie de emisión del esterco-
lero.

    b.  Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol sólido serán 
cubiertos.

       MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al 
agua procedente del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar 
la técnica indicada a continuación:

    c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un 
sistema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

 1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines

       MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del al-
macenamiento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a 
continuación:

    a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se 
reducirá al mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

    b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de 
costra natural.

       MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de pu-
rines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

    a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el mo-
mento previo al vaciado.

    b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante.  En este caso 
se optará por permitir la creación de costra natural.

       MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y 
conducción de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en 
utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

    b.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transfe-
rencia de los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). 
Las instalaciones están construidas a prueba de fugas.
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    c.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. 
con arcilla o un revestimiento plástico (o doble revestimiento). Las balsas es-
tán impermeabilizadas con lámina PEAD.

    d.  Instalar un sistema de detección de fugas, p. ej. una geomembrana, una capa 
de drenaje y un sistema de conductos de desagüe. Se instalarán sistemas de 
detección de fugas.

    e.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. 
La explotación contará con personal para comprobar periódicamente el estado 
de los sistemas de almacenamiento.

 1.12. Procesado in situ del estiércol.

       MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera 
y al agua de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el 
almacenamiento y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el 
estiércol mediante la técnica que se indican a continuación:

       Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13. Aplicación al campo del estiércol.

       MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al 
agua y la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generados 
por la aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas 
que se indican a continuación:

    a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los ries-
gos de escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y 
la pendiente del terreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del 
terreno, la rotación de cultivos y los recursos hídricos y las zonas de aguas 
protegidas.

    b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol (dejando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el 
riesgo de escorrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las 
fincas adyacentes (setos incluidos).

    c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía. En particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, 
helado o cubierto de nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua 



NÚMERO 192 
Martes, 5 de octubre de 2021

47766

o compactación), en combinación con la pendiente del terreno y/o su drenaje, 
sean tales que el riesgo de escorrentía o de drenaje sea alto y sea previsible 
que se produzca escorrentía por la posibilidad de lluvia.

    d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y 
de fósforo del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nu-
trientes), los requisitos de los cultivos de temporada y las condiciones meteo-
rológicas o del terreno que pudieran provocar escorrentías.

    e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

    f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea nece-
sario.

    g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

    h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiér-
col está en buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la 
dosis adecuada.

       MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la 
aplicación al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican 
a continuación: .

    b. Esparcidor en bandas mediante tubos colgantes.

       MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo 
lo antes posible.

    a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse 
bien mediante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el 
cultivador de rejas o discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El 
estiércol queda completamente mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

       MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso com-
pleto de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD 
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consiste en estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas 
en todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

       Datos sin aplicación de MTD

    — Producción de N total: 38.428 Kg N.

    — Aplicable: 21.120 Kg N.

       Datos con MTD

    — Producción N Total: 26.604 Kg N.

    — Aplicable: 21.120 Kg N.

       MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados 
presentes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la 
frecuencia que se indica a continuación.

    a.  Cálculo aplicando un balance de masas de nitrógeno y fósforo basado en la ra-
ción, el contenido de proteína bruta en la dieta, el fósforo total y el rendimiento 
de los animales.

       MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera 
utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a 
continuación.

    a.  Cálculo aplicando un balance de masas de nitrógeno y fósforo basado en la ra-
ción, el contenido de proteína bruta en la dieta, el fósforo total y el rendimiento 
de los animales.

       MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en 
receptores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

    No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

       MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento 
para animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia 
que se indica a continuación.

    No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre
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       MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u 
olores de cada alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire 
utilizando todas las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a 
continuación.

   No hay sistemas de depuración de aire y por lo tanto no es aplicable esta mtd.

       MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al 
menos una vez al año.

    a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un regis-
tro de los consumos.

    b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y lleva-
rá un registro de los consumos.

    c. Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

    d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muer-
tes. La explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas 
y salidas de animales, así como los nacimientos y muertes.

    e. Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

    f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de pu-
rines que reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1 Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos

    MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para 
cerdos, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

   1.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los 
principios que se indican a continuación:

     i) reducir la superficie emisora de amoniaco, 

     ii)  aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al alma-
cén exterior, 
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     iii) separar la orina de las heces, 

     iv) mantener la cama limpia y seca.

Mérida, 27 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo 
con una capacidad final para 2.439 cerdos de cebo.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Plasencia, y más concretamente en el 
Polígono 8 (45) con una superficie de 3,8 Has.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 2.439 m2, contando 
para ello con cuatro naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosas de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE 
ÚTIL (m2) BALSA (m3)

Nave 1 271
Balsa: 1.463,4

Nave 2 542

Nave 3 542

Nave 4 542

Nave 5 542

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta la balsa de purines

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

  •  Balsa: La explotación dispondrá de una balsa de purines para las naves de cebo, 
construida con lámina PEAD y una capacidad de 1.463,4 m3.
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  •  Estercolero: Dispondrá de una capacidad mínima de 220 m3, se deberán cubrir me-
diante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo 
de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y 
conducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

  • Patios de ejercicio: Dos patios de 1.322 y 5.338 m2

  • Balsa de retención: Una balsa de 200 m3 

  • Lazareto: 43 m2. 

  • Almacén: 29 m2.

  • Vestuario.

  •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen 
la desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

  • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

  •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se 
ubicará fuera del recinto de la instalación. 

  •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Almaraz 3 6

350

Almaraz 3 7

Almaraz 3 10

Almaraz 3 11

Almaraz 3 13

Almaraz 3 14

Almaraz 3 15

Almaraz 3 24

Almaraz 3 25

Almaraz 3 26
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ANEXO GRÁFICO

• • •
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